








MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE  
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
 



Resumen Ejecutivo

El proyecto de presupuesto considera un gasto de estado de operaciones de $ 15.149.779 miles, lo que 

representa un crecimiento de 1,2% comparado con la Ley de Presupuestos 2020 ajustada.

Se financia la dotación completa de los cuatro programas del Ministerio (Secretaría General de la 

Presidencia, Gobierno Digital, Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno y Laboratorio de 

Gobierno), ajustando los gastos variables, y los bienes y servicios de consumos, en los cuales se destaca la 

incorporación de recursos para financiar servicios de suscripciones e informáticos para fortalecer la 

plataforma tecnológica del programa de Gobierno Digital, en función del incremento de la actividad por la 

contingencia de la pandemia del COVID-19. Se mantiene continuidad para el pago de cuatro membresías a 

organismos internacionales. Se fortalece la atención ciudadana en Gobierno Digital, trasladando el 

financiamiento desde el Ministerio de Economía.

 
Se incluye el programa Laboratorio de Gobierno con $1.434.724 miles proveniente de CORFO, que será la 

agencia del Estado de Chile, que acelerará la transformación de los servicios públicos de cara a las personas. 

El Laboratorio promueve un nuevo enfoque de diseño, implementación y gestión desde la óptica de la 

innovación pública. 

En cuanto a la Adquisición de Activos no Financieros, se destaca el pago de licencias permanentes, 

reduciendo los gastos por una vez que se autorizaron en 2020.

Finalmente, se termina la transferencia desde la Subsecretaría de Hacienda hacia el programa Gobierno 

Digital.
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021
Partida: Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República

Miles de $

Sub-
Título Clasificación Económica Total

INGRESOS 15.150.829

08 Otros Ingresos Corrientes 36.685
09 Aporte Fiscal 15.113.064
12 Recuperación de Préstamos 30
15 Saldo Inicial de Caja 1.050

GASTOS 15.150.829

21 Gastos en Personal 11.896.032
22 Bienes y Servicios de Consumo 3.035.614
24 Transferencias Corrientes 46.233
29 Adquisición de Activos No Financieros 171.900
34 Servicio de la Deuda 1.050

GLOSAS:
01 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.

Se informará  trimestralmente a la Comisión Especial Mixta  de  Presupuestos,
los gastos imputados a "Capacitación y perfeccionamiento,  D.F.L. N°1/19.653
de 2001, Ministerio Secretaría General  de  la  Presidencia",  en  que  haya
incurrido cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo,  se
informará el detalle de los programas de capacitación efectuados,  la nómina
de las entidades ejecutoras, su mecanismo  de  adjudicación, y  funcionarios
capacitados, todo lo anterior, desagregado por programas.

02 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $75.698 miles.
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021
Partida: Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Secretaría General de
la

 Presidencia de la
 República

INGRESOS 15.150.829

08 Otros Ingresos Corrientes 36.685
09 Aporte Fiscal 15.113.064
12 Recuperación de Préstamos 30
15 Saldo Inicial de Caja 1.050

GASTOS 15.150.829

21 Gastos en Personal 11.896.032
22 Bienes y Servicios de Consumo 3.035.614
24 Transferencias Corrientes 46.233
29 Adquisición de Activos No Financieros 171.900
34 Servicio de la Deuda 1.050
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Cons Miles de $
(1) (2) (3)=(2)-(1) (4)=(3)/(1)

LÍNEAS PROGRAMÁTICAS

Año 2020
Ley Inicial + Dif. de 

Reajuste + Leyes 
Especiales + ajustes 

Año 2021
Proyecto de Ley Variación Variación %

1. SECRETARÍA GENERAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 8.798.199 8.743.351 -54.848 -0,6%

1.1. Gastos en Personal 7.573.251 7.526.593 -46.658 -0,6%
1.2 Bienes y Servicios de Consumo 1.121.981 1.155.596 33.615 3,0%
1.3 Prestaciones de Seguridad Social 0 0 0
1.4 Transferencias a Organismos Internacionales 46.233 46.233 0 0,0%
1.5 Adquisición de Activos no Financieros 56.734 14.929 -41.805 -73,7%

2. GOBIERNO DIGITAL 3.323.509 3.608.936 285.427 8,6%

2.1 Gastos en Personal 2.055.428 2.036.726 -18.702 -0,9%
2.2 Bienes y Servicios de Consumo 827.910 1.423.419 595.509 71,9%
2.3 Programa de Modernización del Estado -BID 193.543 0 -193.543 -100,0%
2.4 Adquisición de Activos no Financieros 246.628 148.791 -97.837 -39,7%
3. CONSEJO DE AUDITORÍA INTERNA
GENERAL DE GOBIERNO 1.392.089 1.362.768 -29.321 -2,1%

3.1 Gastos en Personal 1.260.417 1.238.638 -21.779 -1,7%
3.2 Bienes y Servicios de Consumo 131.672 118.506 -13.166 -10,0%
3.3 Adquisición de Activos no Financieros 0 5.624 5.624

4. LABORATORIO DE GOBIERNO 1.451.121 1.434.724 -16.397 -1,1%

4.1 Gastos en Personal 1.094.075 1.094.075 0 0,0%
4.2 Bienes y Servicios de Consumo 354.490 338.093 -16.397 -4,6%
4.3 Adquisición de Activos no Financieros 2.556 2.556 0 0,0%

5. OTROS    1.040 1.050 10 1,0%

5.1 Deuda Flotante - Secretaría General de la 
Presidencia de la República 1.030 1.030 0 0,0%

5.2 Deuda Flotante -Gobierno Digital 0 10 10
5.3Deuda Flotante - Consejo de Auditoría Interna
General de Gobierno 10 10 0 0,0%

Total Bruto Partida 14.965.958 15.150.829 184.871 1,2%
Menos: Transferencias Intrapartida 0 0 0 0,0%
Total Neto Partida 14.965.958 15.150.829 184.871 1,2%
Gasto Estado de Operaciones* 14.964.918 15.149.779 184.861 1,2%

*Total Neto Partida-(Subt.25+30+32+34+35) + 
Ítem25.01+Intereses y Otros Gastos Financieros de 
Deuda + Gasto Proyectado Fondo de Emergencia 
Transitorio

PROYECTO LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL  AÑO 2021
CONTENIDO POR LÍNEAS PROGRAMATICAS

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Contenido Proyecto de Ley de Presupuestos 2021
                             

Miles de $ 2021

1. Secretaría General de la Presidencia de la República 8.743.351

Corresponden a gastos asociados a personal, bienes y servicios, y adquisición de 

activos no financieros que permiten el normal funcionamiento de la institución. Se 

financia la dotación de 160 funcionarios de calidad jurídica de plantas y contratas, 116 

honorarios, y gastos variables tales como viáticos nacionales e internacionales, 

funciones críticas, y horas extras lo que totaliza un gasto en personal por $ 7.526.593 

miles. Se agrega gasto operacional para cubrir el pago de costos fijos, contratos 

vigentes, capacitaciones, servicios informáticos, salas cunas, y servicios básicos por $ 

1.155.596 miles.  Se da continuidad a las transferencias para el pago de las 4 

membresías adscritas a organismos internacionales por $ 46.233 miles, y se

reemplazan 2 equipos Access Point, y la renovación de 128 licencias de software 

permanentes por $ 14.929 miles. 

2. Gobierno Digital                                                                                          3.608.936

Se incluyen los gastos asociados a personal, bienes y servicios y adquisición de activos 

no financieros de este programa. Se financia la dotación autorizada de 2 contratas, y 

60 honorarios por un monto de $ 2.036.726 miles, en los cuales se incluyen 24

honorarios traspasados desde Ministerio de Economía por $732.110 miles, 

profesionales dedicados a realizar funciones para mejorar permanentemente la 

atención ciudadana del Estado (digitalización de trámites, experiencia de usuarios, 

desarrollo y soporte de plataformas transversales). Para el gasto operacional se 

consideran $1.423.419 miles, que incluye recursos para los servicios informáticos, 

suscripciones de arrastres, y mesa de ayuda por $ 678.299 miles para asegurar el 

correcto funcionamiento, y así evitar problemas en la ciudadanía al realizar sus 

trámites de manera digital. Se incluye la renovación de 7 licencias correspondientes a 

los programas informáticos por $148.791 miles. 

3. Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno                             1.362.768

Se incluyen los gastos asociados a personal y bienes y servicios de este programa. Se 

financia la dotación autorizada de 18 contratas, y 22 honorarios por $1.238.638 miles. 

Además, se incorpora gasto en servicios básicos, y gastos permanentes que dan soporte 

al Servicio por $118.506 miles. Se agrega la renovación de 2 notebook por $1.023 miles, 

y la renovación de 29 licencias informáticas, y un certificado seguro por $4.601 miles.
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Miles de $ 2021

4. Laboratorio de Gobierno                                                                    1.434.724

Su misión es co-crear soluciones a problemas públicos prioritarios y transversales, e 

instalar capacidades para innovar en las instituciones públicas. Se incluyen los gastos 

asociados a personal de 27 funcionarios, 1 honorario, funciones críticas, y viáticos 

nacionales e internacionales por $1.094.075 miles, gasto operacional por $ 338.093

miles, y mobiliario por $2.556 miles.

5. Otros                                                                                                  1.050

Corresponde a la deuda flotante del Ministerio.
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

22
01
01

Secretaría General de la Presidencia de la República
Secretaría General de la Presidencia de la República (01, 02)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 8.744.381
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 36.634

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 36.624
99 Otros 10

09 APORTE FISCAL 8.706.707
01 Libre 8.706.707

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
10 Ingresos por Percibir 10

15 SALDO INICIAL DE CAJA 1.030

GASTOS 8.744.381
21 GASTOS EN PERSONAL 03, 05 7.526.593
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 1.155.596
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 46.233

07 A Organismos Internacionales 46.233
002 Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) 25.776
003 Fondo de las Naciones Unidas para las democracias (UNDEF) 6.819
004 Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención

Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)
6.819

005 Academia Internacional Contra la Corrupción (IACA) 6.819
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 14.929

06 Equipos Informáticos 1.023
07 Programas Informáticos 13.906

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.030
07 Deuda Flotante 1.030

GLOSAS:
01 Dotación máxima de vehículos 9
02 Trimestralmente, dentro de  los  treinta  días  siguientes  al  término  del

respectivo trimestre, el Ministerio Secretaría General de la Presidencia  de
la República remitirá a  la  Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos  un
informe consolidado que contenga un detalle de las  actividades  o  acciones
ejecutadas o encomendadas por la Oficina Nacional de Asuntos  Religiosos,  y
la   Comisión   Asesora  Presidencial   para  la  Integridad  Pública  y  la
Transparencia,  especificando   los  gastos  en  personal,  en estudios    e
investigaciones y en difusión que  en cada caso corresponda.
El informe incluirá, además, los resultados de dichas actividades o acciones,
así como las estrategias emprendidas para garantizar  adecuados  niveles  de
coordinación con otras  instancias  gubernamentales  abocadas a  las  mismas
temáticas.

03 Incluye:
a) Dotación máxima de personal 160
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 del
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

22
01
01

Secretaría General de la Presidencia de la República
Secretaría General de la Presidencia de la República (01, 02)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

D.F.L N°29, 2005, Ministerio de Hacienda, respecto de los empleos a contrata
incluidos en esta dotación.
El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter  directivo
que se  le  asignen  o  deleguen, mediante  Resolución  fundada  del Jefe de
Servicio, en la que deberá precisarse las referidas funciones.
Dicho personal no podrá exceder de 11 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 61.350
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 22.839
   - En el Exterior, en Miles de $ 4.843
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 116
   - Miles de $ 2.068.951
Las  personas  que se  contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la
calidad  de  agentes  públicos  para todos los efectos legales, incluidas la
responsabilidad administrativa y  penal que pudiera derivar del ejercicio de
tales funciones.
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la
Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
   - N° de personas 28
   - Miles de $ 743.919

04 Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia
- Miles de $ 27.730

05 Se  podrá  contratar  hasta  4  personas  con  cargo a la glosa de convenios
con personas naturales, por un monto total que no  supere los $107.976 miles
al año, para el Consejo Asesor Permanente para la Modernización del Estado.
La Secretaría General  de la  Presidencia  informará  trimestralmente  a  la
Comisión Especial  Mixta  de Presupuestos, los  recursos  utilizados  en  la
contratación de personal,especificando el nombre de los sujetos contratados,
sus labores, y el domicilio o lugar donde estos servicios se desempeñarán.
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Ministerio

Partida 22
Servicio Secretaría General de la Presidencia de la República Capítulo 01
Programa Secretaría General de la Presidencia de la República Programa 01

Planta Contrata Total
Estamentos Autoridad de Gobierno 2 0 2

Directivo 27 0 27
Profesional 1 61 62
Técnico 0 12 12
Administrativo 1 43 44
Auxiliar 0 1 1

Total Dotación Efectiva 31 117 148
Dotación Máxima Ley de Presupuestos 2020 170
Dotación Máxima Proyecto Ley de Presupuestos 2021 160

Variación Dotación Máxima -5,9%

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2021
INFORMACIÓN DE PERSONAL AL 30 DE JUNIO DE 2020

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

20



GOBIERNO DIGITAL
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

22
01
04

Secretaría General de la Presidencia de la República
Gobierno Digital (01, 04)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 3.608.946
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 31

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 21
99 Otros 10

09 APORTE FISCAL 3.608.895
01 Libre 3.608.895

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
10 Ingresos por Percibir 10

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 3.608.946
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.036.726
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.423.419
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 148.791

07 Programas Informáticos 148.791
34 SERVICIO DE LA DEUDA 10

07 Deuda Flotante 10

GLOSAS:
01 Este programa tendrá por objetivo definir e  implementar  las  politícas  de

gobierno digital, coordinando, orientando y apoyando transversalmente  a las
instituciones  del  Estado  en  el  uso   estratégico de las tecnologías  de
información y comunicación (TIC).
Antes del 31 de marzo  de  2021  el  Ministerio  Secretaría  General  de  la
Presidencia de la República  deberá informar a  la Comisión  Especial  Mixta
de Presupuestos sobre las  metas, objetivos  y  cronograma de implementación
de este programa para el precitado año.
Trimestralmente,  dentro  de  los  treinta días siguientes  al  término  del
trimestre  respectivo,  informará a  dicha  Comisión   sobre   el  grado  de
cumplimiento  de  los  objetivos  y  metas comprometidas.

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal 2
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 del
D.F.L N°29, 2005, Ministerio de Hacienda, respecto de los empleos a contrata
incluidos en esta dotación.
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 60
   - Miles de $ 1.987.563
Las personas  que  se  contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la
calidad de  agentes  públicos  para  todos los efectos legales, incluidas la
responsabilidad  administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de
tales funciones.

03 Con cargo a estos recursos se podrán licitar estudios con el fin de levantar
información relativa a sistemas de información tanto en la gestión  interna
como en la prestación de servicios a la ciudadanía, definición de normativas
estándares, expandir la atención a usuarios por medios digitales, y promover

22



PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

22
01
04

Secretaría General de la Presidencia de la República
Gobierno Digital (01, 04)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

la digitalización e interoperabilidad en el sector público.
Copia de dichos estudios se remitirán a la Biblioteca del Congreso  Nacional,
dentro de los sesenta días siguientes a su recepción.

04 La  Secretaría  General  de  la  Presidencia  informará trimestralmente a la
Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos  respecto  a  los  avances  en  la
Estrategia  de  Transformación  Digital  del Estado y remitirá los contratos
celebrados con privados en el marco de dicho plan.
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Ministerio

Partida 22
Servicio Secretaría General de la Presidencia de la República Capítulo 01
Programa Gobierno Digital Programa 04

Planta Contrata Total
Estamentos Directivo 0 0 0

Profesional 0 2 2
Técnico 0 0 0
Administrativo 0 0 0

Total Dotación Efectiva 0 2 2
Dotación Máxima Ley de Presupuestos 2020 2
Dotación Máxima Proyecto Ley de Presupuestos 2021 2

Variación Dotación Máxima 0,0%

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2021
INFORMACIÓN DE PERSONAL AL 30 DE JUNIO DE 2020

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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CONSEJO DE AUDITORÍA INTERNA 
GENERAL DE GOBIERNO
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

22
01
05

Secretaría General de la Presidencia de la República
Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 1.362.778
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 20

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10
99 Otros 10

09 APORTE FISCAL 1.362.738
01 Libre 1.362.738

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
10 Ingresos por Percibir 10

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 1.362.778
21 GASTOS EN PERSONAL 01 1.238.638
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 118.506
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.624

06 Equipos Informáticos 1.023
07 Programas Informáticos 4.601

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS:
01 Incluye:

a) Dotación máxima de personal 18
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 del
D.F.L N°29, de 2005, Ministerio  de  Hacienda, respecto  de  los  empleos  a
contrata incluidos en esta dotación.
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 22
   - Miles de $ 629.579
Las  personas  que se  contraten con cargo a estos recursos, podrán tener la
calidad de  agentes  públicos para todos  los efectos  legales, incluidas la
responsabilidad administrativa y penal que pudiera derivar  del ejercicio de
tales funciones.
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Ministerio

Partida 22
Servicio Secretaría General de la Presidencia de la República Capítulo 01
Programa Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno Programa 05

Planta Contrata Total
Estamentos Directivo 0 0 0

Profesional 0 18 18
Técnico 0 0 0
Administrativo 0 1 1

Total Dotación Efectiva 0 19 19
Dotación Máxima Ley de Presupuestos 2020 18
Dotación Máxima Proyecto Ley de Presupuestos 2021 18

Variación Dotación Máxima 0,0%

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2021
INFORMACIÓN DE PERSONAL AL 30 DE JUNIO DE 2020

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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LABORATORIO DE GOBIERNO
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

22
01
07

Secretaría General de la Presidencia de la República
Laboratorio de Gobierno (01)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 1.434.724
09 APORTE FISCAL 1.434.724

01 Libre 1.434.724

GASTOS 1.434.724
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.094.075
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 338.093
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.556

04 Mobiliario y Otros 2.556

GLOSAS:
01 Se podrán financiar las obligaciones cuya vigencia exceda del 31 de diciembre

de 2020 en los contratos administrativos de suministro y servicios celebrados
por CORFO para la implementación y operación del Comité  de Innovación en el
Sector Público, también  denominado  Laboratorio  de  Gobierno, asumiendo el
Ministerio Secretaría General de la Presidencia la titularidad del ejercicio
de  los  derechos  y el cumplimiento de  las obligaciones emanados de dichos
contratos.

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal 27
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 del
D.F.L N°29, 2005, Ministerio de Hacienda, respecto de los empleos a contrata
incluidos en esta dotación.
El  personal  a  contrata   podrá  desempeñar  las  funciones  de   carácter
directivo  que  se  le  asignen o deleguen,  mediante Resolución fundada del
Jefe de Servicio, en la que deberá precisarse las referidas funciones.
Dicho personal no podrá exceder de 8 funcionarios.
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 11.542
   - En el Exterior, en Miles de $ 4.947
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 1
   - Miles de $ 40.577
Las  personas que se contraten con cargo a  estos  recursos, podrán tener la
calidad  de  agentes  públicos  para todos los efectos legales, incluidas la
responsabilidad  administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de
tales funciones.
e) Autorización  máxima  para  cumplimiento artículo septuagésimo tercero de
la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
   - N° de personas 10
   - Miles de $ 116.046
f) Traspásase, sin solución de  continuidad, a contar del 1 de enero de 2021,
27  funcionarios  afectos  al  Código  del  Trabajo  desde la Corporación de
Fomento  de  la  Producción a  la Secretaría General de la Presidencia de la
República,   quienes   serán   individualizados    mediante   decreto  del
Ministerio  de   Economía, Fomento y  Turismo  y, además,  suscrito  por  el
Ministro  Secretario  General  de  la Presidencia  de la República, que será
expedido  bajo  la  fórmula  “Por orden del  Presidente  de  la  República”,
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
:
:

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

22
01
07

Secretaría General de la Presidencia de la República
Laboratorio de Gobierno (01)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021

el  cual  deberá quedar dictado  a más tardar el 31 de diciembre de 2020. En
dicho  decreto  se señalará el grado de la Escala  Única  de  Sueldos al que
serán  traspasados en calidad  de  contrata  al  personal  afecto al  Código
del Trabajo.   Los traspasos se  realizarán al  grado  de la Escala Única de
Sueldos  cuya remuneración bruta total mensualizada sea la más cercana a  la
que  percibía  el funcionario traspasado,  dicho  personal  sólo  podrá  ser
asimilado  a   los  estamentos  profesional,   técnico,   administrativo   o
auxiliar,  según   corresponda.       La remuneración  bruta  más    cercana
corresponderá a aquella   cuya diferencia con la que percibía en el cargo de
origen,    positiva o  negativa,  sea  la menor.    Para su determinación se
considerará la suma del total de haberes brutos mensualizados, excluidas las
remuneraciones  por horas extraordinarias.  El traspaso del personal quedará
sujeto a lo señalado en los literales a), b) y c) del numeral 6 del artículo
décimo transitorio de la ley N° 21.105. El personal traspasado conservará el
tiempo  computable para  efectos de  la asignación de antigüedad. Durante el
año 2021, el incremento por  desempeño colectivo se pagará en su  porcentaje
máximo  que  establece  el  artículo  7°  de   la  ley   N° 19.553,   a  los
funcionarios    traspasados    señalados   anteriormente.     El pago de los
beneficios  indemnizatorios  al  personal traspasado se entenderá postergado
por  causa  que  otorgue  derecho  a  percibirlo  hasta  el cese efectivo de
servicios  en  la  Secretaría General de la Presidencia de la República.  En
tal caso, la indemnización  respectiva  se  determinará computando el tiempo
servido en la Corporación de Fomento de la Producción, según la remuneración
que estuviere percibiendo  al momento de cesar en funciones.

37



M
IN

IS
TE

R
IO

   
  :

 M
IN

IS
TE

R
IO

 S
EC

R
ET

AR
ÍA

 G
EN

ER
AL

 D
E 

LA
 P

R
ES

ID
EN

C
IA

 D
E 

LA
 R

EP
Ú

BL
IC

A
PA

R
TI

D
A 

   
  :

 2
2

SE
R

VI
C

IO
   

   
  :

 S
EC

R
ET

AR
ÍA

 G
EN

ER
AL

 D
E 

LA
 P

R
ES

ID
EN

C
IA

 D
E 

LA
 R

EP
Ú

BL
IC

A 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

C
AP

IT
U

LO
   

 : 
01

PR
O

G
R

AM
A 

   
: L

AB
O

R
AT

O
R

IO
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
PR

O
G

R
AM

A 
: 0

7

En
 m

ile
s 

de
 $

 (1
) 

 (2
) 

 (3
) 

 (4
) 

 (5
) 

 (6
) 

 (7
) 

Su
b-

Ite
m

As
ig

.
AÑ

O
 2

02
0

AÑ
O

 2
02

0
AÑ

O
 2

02
0

AÑ
O

 2
02

0
AÑ

O
 2

02
1

Tí
tu

lo
C

LA
SI

FI
C

AC
IÓ

N
 P

R
ES

U
PU

ES
TA

R
IA

LE
Y 

D
E 

PP
TO

S
PR

ES
U

PU
ES

TO
EJ

EC
U

C
IÓ

N
LE

Y 
D

E 
PP

TO
S

PR
O

YE
C

TO
 D

E
VA

R
IA

C
IÓ

N
VA

R
IA

C
IÓ

N
(In

ic
ia

l+
R

ea
j.+

Le
ye

s
VI

G
EN

TE
AL

 3
1 

D
E

(In
ic

ia
l+

R
ea

j.+
Le

ye
s

LE
Y 

D
E

M
on

to
 $

%
Es

pe
ci

al
es

+A
ju

st
es

)
A 

AG
O

ST
O

AG
O

ST
O

Es
pe

ci
al

es
+A

ju
st

es
)

PR
ES

U
PU

ES
TO

S
(5

) -
 (4

)
(6

) /
 (4

)
(E

n 
$ 

de
 2

02
0)

(E
n 

$ 
de

 2
02

0)
(E

n 
$ 

de
 2

02
0)

(E
n 

$ 
de

 2
02

1)
(E

n 
$ 

de
 2

02
1)

(E
n 

$ 
de

 2
02

1)
IN

G
R

ES
O

S
1.

41
9.

18
9

1.
45

1.
12

1
1.

43
4.

72
4

-1
6.

39
7

-1
,1

 %
09

AP
O

R
TE

 F
IS

C
AL

1.
41

9.
18

9
1.

45
1.

12
1

1.
43

4.
72

4
-1

6.
39

7
-1

,1
 %

01
Li

br
e

1.
41

9.
18

9
1.

45
1.

12
1

1.
43

4.
72

4
-1

6.
39

7
-1

,1
 %

G
AS

TO
S

1.
41

9.
18

9
1.

45
1.

12
1

1.
43

4.
72

4
-1

6.
39

7
-1

,1
 %

21
G

AS
TO

S 
EN

 P
ER

SO
N

AL
1.

07
0.

00
0

1.
09

4.
07

5
1.

09
4.

07
5

22
BI

EN
ES

 Y
 S

ER
VI

C
IO

S 
D

E 
C

O
N

SU
M

O
34

6.
68

9
35

4.
49

0
33

8.
09

3
-1

6.
39

7
-4

,6
 %

29
AD

Q
U

IS
IC

IÓ
N

 D
E 

AC
TI

VO
S 

N
O

 F
IN

AN
C

IE
R

O
S

2.
50

0
2.

55
6

2.
55

6
04

M
ob

ilia
rio

 y
 O

tro
s

2.
50

0
2.

55
6

2.
55

6

1.
41

9.
18

9
1.

45
1.

12
1

1.
43

4.
72

4
-1

6.
39

7
-1

,1
 %

G
as

to
 d

e 
Es

ta
do

 d
e 

O
pe

ra
ci

on
es

*

*G
AS

TO
S-

(S
ub

t.2
5+

30
+3

2+
34

+3
5)

 +
 Ít

em
25

.0
1+

In
te

re
se

s 
y 

O
tro

s 
G

as
to

s 
Fi

na
nc

ie
ro

s 
de

 D
eu

da
 +

 G
as

to
 P

ro
ye

ct
ad

o 
Fo

nd
o 

de
 E

m
er

ge
nc

ia
 T

ra
ns

ito
rio

PR
O

Y
E

C
T

O
 D

E
 L

E
Y

 D
E

 P
R

E
SU

PU
E

ST
O

S 
PA

R
A

 E
L

 A
Ñ

O
 2

02
1

C
U

A
D

R
O

 C
O

M
PA

R
A

T
IV

O
 A

N
A

L
IT

IC
O

 A
Ñ

O
S 

20
20

 - 
20

21

38



Pa
rt

id
a

C
ap

ítu
lo

Pr
og

ra
m

a

L
E

Y
E

S 
PE

R
M

A
N

E
N

T
E

S

(1
)

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

(3
) D

el
 S

ub
tít

ul
o 

24
 ít

em
 0

2 
y/

o 
de

l S
ub

tít
ul

o 
33

 ít
em

 0
2 

N
O

TA
: T

ot
al

 N
et

o 
+ 

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 C

on
so

lid
ab

le
s =

 P
ro

ye
ct

o 
de

 P
re

su
pu

es
to

s 2
02

1

0

T
O

T
A

L
1.

43
4.

72
4

SU
B

-T
O

T
A

L
E

S
1.

43
4.

72
4

0
1.

43
4.

72
4

35
SA

L
D

O
 F

IN
A

L
 D

E
 C

A
JA

34
SE

R
V

IC
IO

 D
E 

LA
 D

EU
D

A
0

0
0

33
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

D
E 

C
A

PI
TA

L
0

0
0

32
PR

ÉS
TA

M
O

S
0

0
0

31
IN

IC
IA

TI
V

A
S 

D
E 

IN
V

ER
SI

Ó
N

0
0

0

30
A

D
Q

U
IS

IC
IÓ

N
 D

E 
A

C
TI

V
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S

0
0

0

29
A

D
Q

U
IS

IC
IÓ

N
 D

E 
A

C
TI

V
O

S 
N

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

2.
55

6
0

2.
55

6

26
O

TR
O

S 
G

A
ST

O
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

0
0

0

25
IN

TE
G

R
O

S 
A

L 
FI

SC
O

0
0

0

24
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

0
0

0

23
PR

ES
TA

C
IO

N
ES

 D
E 

SE
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L

0
0

0

22
B

IE
N

ES
 Y

 S
ER

V
IC

IO
S 

D
E 

C
O

N
SU

M
O

33
8.

09
3

0
33

8.
09

3

21
G

A
ST

O
S 

EN
 P

ER
SO

N
A

L
1.

09
4.

07
5

0
1.

09
4.

07
5

SU
B

 
T

IT
U

L
O

G
A

ST
O

S
D

IS
PO

SI
C

IO
N

E
S 

LE
G

A
L

E
S

O
T

R
O

S
D

E
D

U
C

C
IO

N
E

S:
 

T
R

A
N

SF
E

R
E

N
C

IA
S 

C
O

N
SO

L
ID

A
B

L
E

S

T
O

T
A

L
 N

E
T

O
 

PR
O

Y
E

C
T

O

(2
)

(3
)

(1
)+

(2
)-

(3
)

SE
C

R
E

T
A

R
ÍA

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 L

A
 P

R
E

SI
D

E
N

C
IA

 D
E

 L
A

 R
E

PÚ
B

L
IC

A
C

A
PÍ

TU
LO

: 0
1

L
A

B
O

R
A

T
O

R
IO

 D
E

 G
O

B
IE

R
N

O
PR

O
G

R
A

M
A

: 0
7

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 C
O

M
PL

E
M

E
N

T
A

R
IA

 D
E

 G
A

ST
O

S 
E

ST
A

B
L

E
C

ID
O

S 
PO

R
 L

E
Y

E
S 

PE
R

M
A

N
E

N
T

E
S

So
br

e 
ci

fr
as

 in
cl

uí
da

s e
n 

lo
s s

ub
tít

ul
os

 d
e 

G
as

to
s d

el
 P

ro
ye

ct
o 

de
 P

re
su

pu
es

to
s 2

02
1

(M
ile

s d
e 

Pe
so

s)

M
IN

IS
TE

R
IO

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 L
A

 P
R

E
SI

D
E

N
C

IA
 D

E
 L

A
 R

E
PÚ

B
L

IC
A

PA
R

TI
D

A
: 2

2

39



Ministerio

Partida 22
Servicio Secretaría General de la Presidencia de la República Capítulo 01
Programa Laboratorio de Gobierno Programa 07

Planta Contrata Total
Estamentos Directivo 0 0 0

Profesional 0 0 0
Técnico 0 0 0
Administrativo 0 0 0

Total Dotación Efectiva 0 0 0
Dotación Máxima Ley de Presupuestos 2020 0
Dotación Máxima Proyecto Ley de Presupuestos 2021 27

Variación Dotación Máxima ---

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2021
INFORMACIÓN DE PERSONAL AL 30 DE JUNIO DE 2020

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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